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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué  Tolima, veintiuno (21) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el abogado Marco José Varón y teniendo en 

cuenta que no está facultado para actuar dentro del presente proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Negar la solicitud presentada por el profesional del derecho en mención hasta tanto 

allegue poder otorgado por el demandado JOSÉ LIBARDO VARÓN; no obstante, 

se hace saber al demandado que puede informar su canal digital a fin que por 

secretaría le sea remitida copia de la constancia secretarial vista a folio 111 del 

expediente.  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

Skqm 
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